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La Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus atribuciones
constitucionales y de conformidad con el procedimiento establecido en el
Decreto 2067 de 1991 y el Acuerdo 02 de 2015, procede a emitir la siguiente

SENTENCIA

L ANTECEDENTES

En ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 241, numeral 4°, de
la Constitución Política, el ciudadano Diego Alejandro Contreras Arias demandó
el artículoll65 (parcial) del Código Civil. En Auto de 12 de julio de 2019, el
Magistrado sustanciador decidió admitir la referida demanda, dispuso su fijación
en lista y, simultáneamente, corrió traslado al señor Procurador General de la
Nación para los efectos de su competencia. En la misma providencia ordenó
comunicar la iniciación del proceso al Presidente de! Congreso de la República,
al Ministerio de Justicia y del Derecho y a la Defensoría del Pueblo e invitó a la
Academia Colombiana de Jurisprudencia, al Instituto Colombiano de Derecho
Procesal y a las Facultades de Derecho de las Universidades Extemado,
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